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ACTA PROVISIONAL  

DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE VARIAS PLAZAS DE 
DINAMIZADORES DE LUDOTECA, A TIEMPO PARCIAL, CON 
CARÁCTER TEMPORAL COMO PERSONAL LABORAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 
 
 

 Finalizado el plazo de presentación de instancias, a las 13.00 horas del día dieciocho de 
junio, en la Sala de Juntas del Edificio de Usos Múltiples se reúne la Comisión de Valoración 
con objeto de valorar los méritos de los aspirantes, estando la misma compuesta por los 
siguientes miembros: 
Presidente: D. Francisco García-Mateos Simón, Técnico ADL. 
Secretario: D. Gregorio García-Cervigón Guerrero. 
Vocales: 
          -  Dª. Miguela Santos-Orejón Araque, Trabajadora Social. 
          -  Dª. Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, Técnica ADL Centro Mujer. 
  -  Dª. Catalina Romero-Ávila López-Reina ADL. 
 -  D. Pedro Antonio García-Cervigón Guerrero, Administrativo. 
 
 Una vez realizada la fase de concurso los resultados obtenidos son los siguientes: 
 

Admitidos 

Nombre y Apellidos  Titulación  Ingresos Fincas   Total 
1. Mª Cruz Cano Almarcha  3  4  0  7 

2. Natalia Navarro Manzano  3  4  0  7 

3. Ramona Nicoleta Letai  3  4  0  7 

 
 

Excluidos 

Nombre y Apellidos  Causa de Exclusión 
4. Juan Parra Jaime  Superar ingresos 

 
 

 Los aspirantes disponen de un plazo de dos días hábiles, es decir, hasta el próximo 
miércoles, día 20 de junio, a las 14 horas para realizar las alegaciones oportunas. 

 
 

La Solana, 11 de junio de 2012 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

 
 

Fdo. Francisco García-Mateos Simón 


